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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités, y son aproba­
dos. 

2.-Se acuerda devolver al Ministerio 
del Interior diversos antecedentes relacio­
nados con una reclamación formulada en 
contra de la Sociedad de Veteranos del 79 
de Valparaíso. 

3.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza el desembarque en territorio 
nacional del personal armados del barco 
argentino "Bahía Thetis", y es aprobado. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.--0ficio con que Su Excelencia el 
Presidente de la República incluye el pro­
yecto de ley sobre mejoramiento de suel­
dos del personal del Servicio del Registro 
Civil e Identificación, entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacio­
nal en la legislatura extraordinaria de se­
siones. 

2.~Oficios de Su Excelencia el Presi­
dente de la República con los que devuel­
ve con sus observaciones diversos proyec­
tos de ley de interés particular. 

316.-0ficios del señor Ministro del In­
terior con los que da respuesta a los que 
se le dirigieron acerca de las materias que 
se indican: 

Antecedentes sobre el alza de las tari­
fas de consulno de alumbrado eléctrico, en 
La Ligua; 

Restablecimiento de un retén de Cara­
bineros en el departamento de Santa Cruz; 

Antecedentes sobre el alza de las tari­
fas de consumo de alumbrado eléctrico en 
la comuna de Colina, y. 

Devolución de antecedentes acompaña­
dos a un oficio relacionado con cargos for­
mulados contra la Sociedad de Veteranos 
del 79, de Valparaíso. 

7.-0ficio del señor Ministro de Ha­
cienda con el que da respuesta al que se 
le envió en nombre de la Cámara, sobre 
otorgamiento de créditos a los distribuido-

res de cemento de la zona nQrte, a fin de 
que puedan formar reservas de este ar­
tículo. 

8110.-0ficios del señor Ministro de De­
fensa Nacional con los que da respuesta 
a los que se le enviaron sobre las siguien­
tes materias: 

Reconstrucción del cuartel del R9gi­
miento de Infantería N9 9 "Chillán", de 
guarnición en la ciudad de Chillán; 

Reparación de caminos en la comuna de 
Hijuelas, por el Servicio Militar del Tra­
bajo, y 

Contratación de obreros a jornal en los 
Arsenales de Marina de Valparaíso. 

H.-Oficio del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización con el que da res­
puesta al que se le dirigió en nombre de 
la Cámata, sobre envío de una nómina 
de los terrenos fiscales ubicados en el de­
partamento de San Antonio. 

I2.-0ficio del señor inistro de Salud 
Pública con el qúe da respuesta al que se 
le dirigió por acuerdo de la Cámara, rela­
cionado con la construcción de un hospi­
tal en Porvenir. 

13.-0ficio del señor Ministro de Eco­
nomía con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del Comité Parlamenta­
rio Socialista, sobre envío de anteceden­
tes relativos a la retención de los expe­
dientes de jubilación o cesantía de funcio­
narios que hubieren cumplido más de 
treinta años de servicios. 

14.-0ficio del señor -Ministro de Mine­
ría con el que c~ntesta el que se le diri­
gió en nombre del señor Osorio, sobre en­
vío de antecedentes acerca de la produc­
ción de minerales en la zona central, du­
rante los años 1950 a 1953. 

15116.-0ficios del señor Contralor Ge­
neral de la República con los que remite 
copias de decretos de los Ministerios de 
Economía y de Obras Públicas. 

17.-Moción del señor Araneda en la 
que inicia un proyecto de ley que concede 
pensión a don Agustín Fuentes Muñoz. 

I8.-Comunicaciones. 
19.-Peticiones de oficios. 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 67a, 68a, 69~, 
701.l, 721.l, 731.l, 74~, 751.1, 761.l, 77~ y 781.l, 
celebradas en viernes 10, de 16,15 a 22,33 
horas; en lunes 13, de 11,15 a 13; de 15,15 
a 16 y de 16,15 a 24, 19 horas; en martes 
14, de 10,15 a 13; de 15,15 a 16 y de 16,15 
a 20,50 horas; en miércoles 15, de 15,15 a' 
15,59; de 16,15 a 21,30 y de 22,15 a 24 
horas, en jueves 16, de 15,15 a 16 y de 
16,15 a 21,52 horas del día 17, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 11;\ extraordinaria 
celebrada en martes 28, de 16,15 a 16,30 
horas, quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 1'\ Extraordinaria en 28 de septiembre de 

19;)4. Pr~sidencia del señor Castro. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistie­

ron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R, Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés L, Raúl 
Bücher W., Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
GaIleguilIos C., Víctor 

Guzmán C., Luis Alberto 
Hernández D., AlIredo 
Ibáñez C., Arturo 
DIanes D., Alfredo 
JaramilIo L., Armando 
Justiniano P., lulio 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Bomberto 
Meléndez E., lorge 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem s., losé 
Naranjo l., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Oieda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Oyarce J., José 

PaIestro R., Mario 
Pdma V., Ignado 
Peñafiel L, Juan 
Pinto D., Bumberto 
Poblete V., Pedro 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l, H~ctor 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Bugo 
Salum Y., Marco An-

tonio 

Santandreu R. Sebae-
tián ... 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., Enri-

que 
Silva n, Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., lIerminio 
Valdés L., Luis 
VaIdés S., Manuel 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernelto. 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernancl •. 

ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 67'\ 68~, 69', 
70~, 711.1, 72~, 73~, 741.1, 75~, 76l¡\, 77~ y 
781.l, celebrada en viernes 10, de 16,15 a 
22,33 horas; en lunes 13, de 11,15 a 13; 
de 15,15 a 16 y de 16,15 a 24,19 horas; en 
martes 14, de 10,15 a 13; de 15,15 a 16 y 
de 16,15 a 20,50 horas; en miércoles 15, 
de 15,15 a 15,59; de 16,15 a 21,30 y de 
22,15 a 24 horas; en jueves 16, de 15,15 a 
16 y de 16,15 a 1,52 horas del día 17, res­
pectivamente, quedaron a disposición de 
los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
11/-Dos Mensajes de Su Excelencia el 

Presidente de la República, con los cuales 
somete a la consideración del Congreso 
N acional los siguientes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente, 
que autoriza al personal armado de~ Bu­
que Escuela argentino "Bahía Thetis" 
para desembarcar en territorio nacional. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. 

El segundo, que declara feriados legA­
les los días 12 y 13 de noviembre próxi­
mo en la comuna de Illapel, de la provin­
cia de Coquimbo, con motivo de celebrar­
se el segundo centenario de su fundación. 
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-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

29-Seis oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República: 

Con los cinco primeros, incluye entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Con­
greso Nacional en la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza al personal armado del 
Buque Escuela argentino "Bahía Thetis". 
para desemba,rcar en territorio nacional; 

El que creen el Colegio de Periodistas; 
El que establece un régimen de previ­

sión para autores teatrales y musicales, 
artistas, escritores, pintores y otros; 

El que regula el otorgamiento de prés­
tamos del Departamento de Periodistas de 
la Caja Nacional de Empleados Públisos 
y Periodistas, a la Sección Empleados PÚ­
blicos; 

El que aumenta los sueldos del personal 
del Servicio de Investigaciones; 

El que concede fondos provenientes de 
las multas eléctricas a la Fundación Vi­
viendas de Emergencia, y 

El que reajusta los sueldos del personal 
de la Administración Pública. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto en ~abla, 
el primero y archivar los cuatro reftan-
tantes. I 

Con el siguiente, formula indicac~' ones 
al proyecto de ley que autoriza el al a de 
las tarifas eléctricas, con el fin de eali­
zar un plan de electrificación en el país. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Gobierno Interior. 

39-Un oficio del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con el cual solicita 
el permiso constitucional necesario para 
que el señor Ministro de Educación Públi­
ca pueda ausentarse del territorio nacio­
nal. 

-Otorgado el permiso correspondiente 
por el señor Presidente de la Corporación 
en uso de sus facultades reglamentarias 
durante el receso de la Honorable Cáma­
ra, se mandó al archivo. 

49-Dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional: 

Con el primero, solicita la devolución 
del sumario que se acompañó como ante­
cedente para el despacho del proyecto de 
ley que concedió una pensión de gracia a 
don Maximino Aburto Jaque. 

-Quedó en tabla. 
Con el siguiente, da respuesta al que se 

le dirigió por acuerdo de la Cámara, rela­
cionado con la inversión de los fondos 
provenientes de la colecta pública na­
cional realizada con el objeto de erigir 
un monumento al prócer don Bernardo 
O'Higgins en la ciudad de Valparaíso. 

59-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas: 

Con el primero contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Cámara, rela­
cionado con el plan de pavimentación pa­
ra el año próximo en el sector denomina­
do "Oallejón de Lo Ovalle". 

Con los tres restantes, da respuesta a 
los que se le enviaron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, sobre las 
materias que se señalan: 

Del señor Elgueta, sobre habilitáción 
del puerto de Lechagua, en Chiloé; 

Del señor Alegre, sobre inversión de 
fondos, fiscales, a cargo de ese Ministerio, 
en la comuna de Hijuelas, del departa­
mento de Quillota, y 

Del señor Aqueveque, sobre destinación 
de fondos para reparar caminos en la pro­
vincia de Bío-Bío. 

69-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social: 

Con los tres primeros contesta los que 
se le enviaron por acuerdo de la Cámara, 
relacionados con las siguientes materias: 

Situación de la población obrera de las 
minas de la Compañía Carbonífera de 
Schwager, eh Coronel; 

N ecesidad de pagar con prontitud la 
asignación familiar y reajustes legales a 
los pensionados de la ley 10.343, del Ser­
vicio de Seguro Social, y 

Falta de atención médica en el pueblo 
de Pozo Almonte. 

Con el restante, da respuesta al que se 
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le dirigió en nombre del señor Meléndez, 
sobre otorgamiento de anticipos con car­
go a las jubilaciones por la Caja de Pre­
visión de los Carabineros de Chile. 

7Q-Dos oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República: 

Con el primero, contesta el que se le di­
rigió en nombre del Comité Democrático 
del Pueblo, relacionado con diversas irre­
gularidades que afectarían a esa Contra­
Ioría. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

Con el siguiente remite copia del decre­
to NQ 1.720, de fecha 6 de ~tldril pasado, 
del Ministerio de EducaCión Pública, de­
vuelto por ~sa Contraloría con observacio­
nes e insistido con la firma de todos 10:5 

señores Ministros de Estado. 
8<'>-Un oficio del señor Vicepresidente 

de la Caja de Previsión de los Carabine­
ros de Chile, con el que remite copia del 
oficio enviado al señor Ministro de Salud 
y Previsión SoCial, soliCitando la suple­
mentaCión del Presupuesto de esa Institu­
ción del presente año. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

9<'>.-88 oficios del Honorable Senado: 
Con los 13 primeros, devuelve aproba­

das en los mismos términos en que lo hizo 
esta Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que regulariza la situación. del per­
senal a contrata de las instituciones semi­
fiscales que pasen a ocupar cargos en las 
plantas permanentes de esas institucio­
nes; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Licantén para contratar un empréstito; 

El que concede igual autorización a la 
Municipalidad de Vichuquén; 

El que introduce diversas modificacio­
nes a la ley 11.150, que destinó fondos pa­
ra la pavimentación de Santiago; 

El que destina fondos para la construc­
ción de un nuevo puente sobre el río 
~uble; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Osorno para contratar un empréstito; 

El que libera de derechos de internación 
a una camioneta destinada a las Escuelas 
Gratuitas de Talea; 

El' que concede igual liberación a la in­
ternación de dos chassis destinados a la 
Municipalidad de Talcahuano; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Algarrobo para contratar un. empréstito; 

El que libera del impuesto establecido 
en el artículo 99 transitorio de la ley 
11.575, a las importaciones que efectúen 
1m:; Cuerpos de Bomberos del país; 

El que modifica la ley 9.684, que auto­
rizó a la ::\'Iunicipalidad de Copiapó para 
contratar un empréstito; 

El que libera de derechos de internación 
a una partida de 25.000 libras de leche 
en polvo destinada a la parroquia de 
Nuestra Señora del Buen Consejo; 

El que concede igual liberación a la in­
ternación de materiales destina'dos a la 
Municipalidad de Chonchi y a la Empre­
sa Eléctrica de Cauquenes. 

Los siguientes, que conceden beneficios 
a . las personas que se indican: 

José Ignacio Barrios Barrios; 
Corina Pérez de Arce viuda de Bravo; 
Laura Murúa viuda de Del Río e hijos 

menores; 
Elena Demangel viuda de Dumont; 
Beatriz Negrete Oyarce; 
Manuel Araya Vargas; 
Carmela Contreras viuda de Montero; 
Abraham Abusleme Saquel; 
Ricardo Herrera Lira; 
Blanca y Elena Mayeur Thomas; 
Marta Ewing Lazarte; 
Isabel Barriga viuda de Bussenius e 
Inés Barriga García; 
Carlos Larraín Morales; 
Misael Correa Pastene; 
Efraín Lucero Lara; 
Juana E. Alvarez Espinoza; 
Carmela Zamorano viuda de Dubois; 
María González Traverso; 
Blanca Prat viuda de Undurraga; 
Luis González Olivares; 
Roberto Gutiérrez Prieto; 
Edecio García Setz; 
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Violeta Moreno viuda de Núñez; 
Arturo Urrutia Villarroel y otros; 
Camilo Bohórquez Tapia; 
Arturo Gálvez Núñez; 
Domingo Montero Godoy; 
María Lillo viuda de Solís de Ovando; 
José Gareía Muñoz; 
Amílcar Chiorrini Alveti; 
Osear Gareés Silva; 
Alberto Montiel Villacorta; 
Teresa Reyes viuda de Arce; 
EIsa Krum viuda de Jarpa; 
Juan de Dios Lagos Domínguez; 
Humberto Arriaza Hernández; 
Anastasia Alarcón Ruiz; 
Julia Raquel Uribe viuda de Pugh; 
Alejandro Pizarra Herrera; 
César Godoy Urrutia; 
Armando Rojas Richard; 
Andrés García-Huidobro Guzmán; 
Víctor Domingo Silva; . 
Damián U ribe Cárdenas; 
Manuel Mejías González; 
José Díaz Iturrieta; 
Angela, Berta y Julia García Henri-

quez; 
María Salgado Gallardo; 
Juana María Maldonado Cáceres, y 
Elisa Pérez viuda de Díaz. 

-Se mandaron comunicar los proyec­
tos de ley respectivos a Su Excelencia el 
Presidente de la República y archivar los 
antecedentes. 

Con los cinco siguientes, comunica ha­
ber adoptado los mismos acuerdos de es­
ta Cámara, de rechazar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República e insistir en la 
aprobación de los siguientes proyectos de 
ley que benefician a las personas que se 
señalan: 

Manuel Fernando Gallardo Carrillo; 
Auristela Toledo viuda de Arroyo; 
Eduardo Campos Pinto; 
Juan Uribe-Echeverría Uriarte; 
OIga del Carmen Allende Olivares; 
Miguel Eyzaguira Salinas; 
Delfín Reyes Abarca; 

Catalina Cáceres viuda de De la Cruz; 
Daría E. Zárate Cabello; 
Ofelina Sobarzo viuda de Carrasco, y 
Susana Aedo Valdés viuda de Tapia. 

-Se mandaron comunicar los acuerdos 
respectivos a Su Excelencia el Presidente 
de la República y archivar antecedentes. 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las. modificaciones 
introducidas por esta Cámara, a los si­
guientes proyectos de ley que benefician 
a las personas que se indican: 

Julio Balados Cartes, y 
Ramón Zañartu Eguiguren 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

Con los tres siguientes, comunica haber 
aprobado las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, que habían sido rechazadas por 
esta Corporación, y que conceden benefi­
cios a las siguientes personas: 

Alfredo Matte Bassaure; 
Luis Adrián Henry Inostroza; 
Jorge Fuentes Barros; 
Leoncio Gamboa Collantes; 
Ester del C. Gutiérrez Carrasco; 
Benito Herevia Maya; 
Ernesto Márquez Molina;, 
Alberto Palma Miranda; 
Otoniel Pantoja Silva; 
Nicanor Parra Sandoval; 
Rolando Perales Guzmán; 
Carlos Pérez de Arce Senocea; 
Hernán Pérez Becerra; 
Remberto Pérez Becerra; 
Raúl Rojas Valencia; 
Arturo Saavedra Trautmann; 
Osvaldo Salces Salces; 
Roberto Soto Soto; 
Agustín Spottke Solí s ; 
Homero Torres Hernández; 
Eduardo Unoa Oñate; 
Osvaldo V era Vera; 
Ruffo Vergara C:lrrasco; 
Lisand'ro Gaínza Rodríguez; 
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Féliz Jara Mendiluce; 
Adolfo Márquez Palominos; 
Emilio Acchiardo Marín; 
Manuel Callejas Rojas, y 
Rouo! fo Busto C~wdra. 

--Se mandaron a comunicar los acuer­
dos respectivos a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y archivar los an­
tecedentes. 

Ccn el siguiente, comunica que ha insis­
tido en el rechazo de las modificacionps 
introducidas por esta Honorable Cámara 
al proyecto de ley que establece la conti­
nuidad de la previsión social de las perso­
nas que al optar a un cargo efe representa­
ción popúlar deban renunciar al empleo. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el siguiente, comunica que ha teni­

do a bien aprobar las observaciones for­
muladas por Su Excedencia el Presidente 
de la República al proyecto de ley que be­
neficia a don Quintín Barrientos Villalo­
bos. 

-Quedó en tabla. 
Con los 39 restantes, remite 105 si~llie;1-

tes .proyectos de ley, que concede los be­
neficios que se señalan a las personas que 
se indican: 

Tránsito Ruiz Sandoval, aumento de 
pensión; 

Rosa Gallardo de Cáceres, pensión; 
, Ismael Salazar Troncoso, pensión; 

Florencio Velos o Sturdy, aumento de 
pensión ;, 

María Romelia Huerta viuda de Martí­
nez, pensión; 

Tomasa del Carmen Espinoza viuda de 
Baeza, pensión; 

Leonardo Parra Vega, diversos bene­
ficios; 

Elisa Alvarado viuda de Aránguiz, pen­
.sión; 

Guillermo Guerava Vargas, pensión; 
Ana Rosa Cifuent€s viuda de Flores, au­

mento de pensión; 
Adriana Sánchez viuda de Videla, au­

mento de pensión; 
Gudelia' Núñez viuda de Orrego; pen­

sión; 

María e Irene Eguiluz; aumento de pen­
sión; 

María E. Latorre Bilbao, reajuste de 
pensión; 

Eusebia Marta FuenzalicTa Castro, au­
mento de pensión; 

,j O"C í:in~, :\Iontt viuda de Rojo, pensión; 
Alfredo Gómez González, reajuste de 

pensión; 
Tomás Rojas Rojas, pensión; 
':'vIaría Letelier "iuda de Chávez, pen­

sión; 
Elisa =-vI üller viuda de Poblete, perisión; 
./,-na Berta y Gl'aCÍela María Poblete 

Méndez, pensión; 
V cente Camarón Camarón, pensión; 
Juan N ogueira González, diversos bene­

ficios; 
Isabel Meyer viuda de Núfíez Mm'ga­

do, aumento de pensión; 
Adolfo Jofré Caüas, aumento de pen­

sión; 
Berta Velasco Sturdy, diversos benefi­

cios; 
Arturo Mujica Valenzuela, diversos be­

neficios; 
Francisco Catriñir Catriñir, pensión; 
Luis Aníbal Silv~ Silva, abOllO de ser­

vicios; 
Juana Rojas viuda de Moreno, pensión; 
Osear Urrutia Urrutia, derecho a jubi­

lar; I 

Pedro Barrientos Barrientos, abono de 
servicios; 

Miguel Chamorro Araya, diversos be­
neficios; 

Belarmino Guerrero Bittner, aumento 
de nensión ; 

Ester Richars viuda de Castro, aumen­
to de pensión; 

María Beatriz Calatán viuda de Mora­
les, a,umento de pensión; 

Raúl Vergara Balbontín, diversos be-
neficios; 

Rafael Moreno Echavarría, penSlOn, y 
Tulia Berroeta Kennedy, pensión; 
-Se mandaron a Comisión Especial de 

Solicitudes Particuh"res. " 
9.9.-Un informe de la Comisión de 

Gobierno Interior recaído en el proyecto 
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de ley remitido por el Honorable Senado, 
por el cual se modifica el artículo 36 de 
a ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, respecto de las in­
compatibi!idades de los regidores. 

lO.-Dos informes: uno de la Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene y 
otro de la de Hacienda, recaídos en el 
proyecto de ley, originado en una moción 
del señor Sepúlveda Rondanelli, que trans­
fiere un terreno fiscal ubicado en Cura­
cautín a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios, para cons­
tl'uir un Hospital en esa ciudad. 

-Quedaron en tabla. 
n.-Seis mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Minchel y Del Río Gundián, 
que destina fondos para construir diver­
sos caminos en la provincia de Maule. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas y a la de Hacienda. 

El señor Ríos, que establece que no re­
girán las disposiciones del artículo 45 del 
D. F. L. 256, para los efectos de la desig­
nación de los representantes diplomáti­
cos de nuestro país ante-las Naciones Uni­
das. 

-Se mandó a Comisión de Relacione3 
Exteriores. 

El mismo señor Diputado, que libera 
de todo impuesto fiscal o municipal al 
Hogar Catequístico. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Recabarren, que establece una 

indemnización por años de servicios a los 
obreros molineros y panificadores. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social y a la de Hacienda. 

El señor Galleguillos Vera, que modifi­
ca el inciso 2Q del artículo 52 de la ley de 
Reclutamiento, en lo relativo al ascenso 
de los Oficiales de Reserva de Armas. 

-Se mandó a Comisión de Defensa N a­
cional. 

12.-Una nota del señor Presidente de 
la Corporación, en la cual da cuenta de la 
dictación de un Decreto de Su Excelencia 

el Presidente de la República, que declara 

en estado de sitio diversos puntos del te­
rritorio nacional. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

l3.--0nce comunicaciones: 
Con la primera, el Presidente de la Cá­

mara de Diputados de los Estados Unidos 
acUsa recibo de la nota enviada por esta 
Corporación con motivo de haberse cele­
brado el aniversari i ) de la Indepencia de 
esa República-

Con las diez restantes, los Comités Par­
lamentarios comunican haber quedado 
constituído en la siguiente forma: 

Comité Agrario Laborista: Propietarios 
los señores Bustamante y Weber; Suplen­
tes los señores Guzrr..án y De la Presa. 

Comité Conservador Tradicionalista; 
Propietario el señor Valdés Larraín y Su­
plente el señor Correa Larrain. 

Comité Unido: Propietario el señor 
Carmona y Suplente el señor Araneda. 

Comité Liberal: Propietario. el señor 
Undurraga y Suplente el señor Del Río 
Gundián. 

Comité Democrático del Pueblo: Propie­
tario e! señor Oyarzún y Suplente el se­
ñor Palma Gallardo. 

Comité Radical: Propietario el señor 
Magalhaes y Suplente el señor Brüch~r. 

Comité Socialista Popular: Propietario 
el señor Alegre y Suplente el señor Aque­
veque. 

Comité Socialista; Propietario el señor 
Mallet, Suplente el señor Galleguillos Clett. 

Comité Acción Renovadora de Chile: 
Propietario el señor Haroldo Martínez y 
Suplente el señor Ibáñez. 

Comité Independiente: Propietario el 
señor Julian Echavarri y Suplente el se­
ñor Carlos José Errázuriz. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

14.-Dos telegramas: 
Con el primero, la Asociación de Pren­

sa de Uruguay se refiere a la declaración 
de libertad de prensa aprobado reciente­
mente por el Congreso Mundial de Pe­
riodistas, realizado e.n esta capital. 

Con la segunda, el Presidente de la Cá-
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mara de Diputados oe Argentina da cuen­
ta de un homenaje rendido en esa Corpo­
)'ación, con motivo de conmemorarse un 
lllIevo aniversario de la independencia de 
Chile. 

-Se mandaron tener presente y archi-
varo 

}\ indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
accrd'ó, fij~)r los días martes y miércoles 
de cada semana, de 16 a 19,15 horas, pa­
ra que la Corporación celebre sus sesio­
nes ordinarias y d8stinar el día jueves al 
trabajo exclusivo de las Comisiones, todo 
lo cual a contar desde el martes próximo. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida no fueron admitidos a votación 
algunos cambios de miembros de las Co­
misiones de la Corporación. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUE~TA 

l.-OFICIO DE SU EXCF.LE~CIA EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA 

".t-;9 1.GG7.-Santiago, 30. IX. 1954. 
Pongo en conocimiento de Vuestra Ex­

celencia que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 57 de la Constitución 
Política del Estado, he acordado incluir 
entre las materias de que puede ocuparse 
el Honorable Congreso Nacional, en la ac­
tual Legislatura Extraordinaria, el pro­
yecto de ley que aumenta la planta del 
Servicio del Registro Civil e Identifica­
ción. (Mensaje N9 SG de 12 de juniG d:' 
1954, del ·Ministerb de Justicia). 

Saluda atentamente a V. E.-Ca1'los 
IlJáñez del Campo.-().'n·ald r) Koch". 

2.-01'ICIO DF, su EXCE'LF.l',Tlfl m, PRESIDt<:N­

TE DE LA REPUBL!CA 

Ocho oficios de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República con los que de­
vuelve observados los proyectos de ley que 
conceden beneficios a los señores José Ma­
ría Garda Muñoz; Flora Garrido; Berta 

Soto; J u:m Jara Rocha; Rosa. Salas Are­
llano; Ernesto Bazán; Zoila Rodríguez y 
Ema Silva viuda de Davidson. 

3.--0ncIO DEL SEÑOR ¡VUXISTRO DEL 

IX'l'EmOR 

"Santi:l go, 23 de septiembre de 1954. 
Por oncio N'(,l 6.491, de 23 de septiem­

b1'.: r,l C:U',SO, la Dirección General de Se1'­
,'icin;:; E10ctricos y de Gas comunica a es­
te Departamento lo siguiente: 

"Tengo el agrado de informar la pro­
videncia de USo N9 9.262, de 30 de julio 
pasado, recaído en el oficio de la Honora­
ble Cámara de Diputados N9 371, de 21 
del misill) mes, en que se solicitan ante­
cedentes sobre las tarifas que esta Direc­
ción habría autorizado a la Empresa Eléc­
trica de La Ligua. 

Al respecto, puedo manifestar a USo 
que esta Dirección General, no ha auto­
rizado el alza de tarifas de la Empresa 
Eléctrica de La Ligua, sino que dicha Em­
presa presentó una solicitud de alza de 
tarifas, la que fué publicada en confor­
midad con las disposiciones legales y re­
glamentarias vigentes, y solamente una 
\'eZ que se efectúen los' estudios corres­
pondieutes, esta Oficina informará al Mi­
nisterio del digno cargo de US., sobre el 
particular" . 

Lo rlue me permito transcribir a V. E. 
p'tra sU conocimieI}to y en atención a 10 

. solicitado por esa Honorable Corporación 
en oficio N9 371, de 21 de julio último. 

s,: lnelé<. :: tenbmente a V. E. (Fdo.) :-­
Abdón Parra U1'z'úa". 

·1.--0FICIO DEL SESOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Santiago, 28 de septiembre de 1954. 
En ;lÜ:nCl()n a la petición formulada 

por los Honorables Diputados del Comi­
té P.'l.l'lamentario del Partido Liberal, en 
el sentido de reiterar el restablecimiento 
del Retén de Carabineros de la localidad. 
de San Pedro de Alcántara, cúmpleme 
transcribir a V. E., para su conocimiento, 
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Jo informado por la Dirección General de 
Carabineros en oficio NI? 8.777, de 24 de 
septiembre del año en curso: 

En cumplimiento a su providencia N? 
10.646 de fecha 4 de septiembre del pre­
sente año, recaída en oficio NI? 699,' de 
la Honorable Cámara de Diputados de 
25. VIII. 954, relacionado con la reinsta­
lación del Retén de Carabineros "San Pe­
dro de Alcántara", dependiente de la 2~ 
Comisaría Santa Cruz de la Prefectura 
de Colchagua, cúmpleme informar a esa 
Secretaría de Estado que en la menciona­
da localidad no existe .local alguno que 
pueda habilitarse para el funcionamiento 
de este destacamento; por otra parte, los 
vecinos del sector no tienen interés para 
aportar su concurso a la solución del pro­
blema. 

Respecto al ofrecimiento del Honorable 
Diputado señor Jorge Errázuriz, de Que 
la señora Patricia Mérdez de Meneveau. 
propietaria de un fundo de la localidad v 
que proporcionaría el local para el cual'­
te!. se ha verificado que dicha señora só­
lo se ha limitado a tratar de conseguir 
que el Obispado de Talca, ~one 3.11 Fisco 
los terrenos necesarios para la casa del 
Retén y del personal, cuya construcción, 
una vez conseguido este objetivo, la ini­
ciaría el próximo verano. 

Por 10 expuesto anteriormente, se des­
prende que en la actualidad no existen 
posibilidades para que pueda' reintalarse 
el Retén en referencia, lo que ya se había 
informado por medio del oficio NI? 5.709. 
de fecha 25 de junio pasado". 

S'11uda atentamente a V. E. (Fdo.):­
Abdón Parra Urzúa". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"No 2.906.- Santiago, 28 de septiem­
bre de 1954. 

Por oficio NI? 782, de 2 de sentiembre 
en curso. V. E. se ha servido comunicar 
al infrascrito la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor Florencio 

Galleguillos en el sentido de Que se envíen 
a esa Honorable Corporación los antece­
dentes considerados para autorizar el al­
za de tarifas eléctricas en la comuna de 
Colina. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
ral dA Servicios Eléctricos y de Gas, por 
oficio N9 6.5~8, de 24 de septiembre del 
presente año, dice a este Ministerio lo si­
guiente: 

"Tengo el agrado de informar la pro­
videncia de USo NI? 10.902, de 13 del pre­
sente, recaída en el oficio de la Cámara 
de Diputados, NI? 782, de 2 del mismo mes; 
relacionado con la solicitud de anteceden­
tes dAl Honorable Diputado don Floren­
cio Galleguillos V., respecto a las tarifas 
de la Empresa Eléctrica Municipall de Co­
lina. 

En el año 1953, la Empresa Eléctrica 
Municipal de Colina compró a la Ghi1ena 
de Electricidad la energía a $ 0,99 el KWH 
y el año 1954 dicha Compañía aumentó el 
precio de KWH a $ 1,73, lo que signifi­
ea un allza de 75ro, razón por la cual esb 
Dirección General, autorizó a la Ilustre 
Municipalidad de Colina las tarifas pro-

I visionales de $ 4,80 por KWH para los. 
consumos industriales. 

La tarifa de consumo de alumbrado au­
torizaa la Ilustre Municipalidad de Co­
lina es inferior a las tarifas residenciales 
que tiene en vigencia la Compañía de 
Electricidad, en las provincias de Santia­
go, Valparaíso y Aconcagua". 

Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su conocimiento,' en cumplimiento a 
lo solicitado en su referida Nota NI? 782. 

Saluda atentamente a VE. (Fdo.):­
Abdón Parra Urzúa". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

NI? 2.926.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1954. 

Por Oficio NQ 2615, de 24 de agosto 
último, se enviaron a esa Honorable Cor­
poración los antecedentes relacionados 
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con un reclamo formulado en contra de 
la Sociedad de V eteranos~ del 79 de Val­
paraíso, los que fueron solicitados por 
Oficio NI? 88, de 17 de junio del año en 
curso, a indicación del Honorable Dipu­
tado don José Oyarzún D. 

Por Oficio NI? 3251, de 21 del presente 
mes, el Intendente de Valparaíso pide la 
devolución de dichos antecedentes, en 
atención a que los interesados requieren 
una solución definitiva. al respecto. 

Por lo que agradeceré a VS. se sirva, 
si lo tiene a bien, impartir las instruccio­
nes del caso, a fin de que los anteceden­
tes en referencia sean remitidos a esta 
Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo): 
Abdón Parra Urzúa". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HA­

CIENDA 

"N9 1159.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1954. 

Por oficio de fecha 24 de agosto últi­
IilO, la Comisión Especial del Norte y de 
la Gran Minería de esa Honorable Cáma­
ra de Diputados, como un medio de solu­
cionar el problema de la escasez de ce­
mento derivada de la falta de interés de 
los comerciantes por su adquisición de­
bido a la poca utilidad que dejaría su ven­
ta, propone el otorgamiento de créditos a 
los distribuidores para que ellos pueda!l 
formar stocks. 

Sobre el particular cumplo con mani­
festar a V. E. que esta Secretaría de Es­
tado estima que la solución propuesta 
no remediaría el inconveniente' señalado 
por la citada Comisión, por cuanto la es­
casa utilidad invocada subsistiría y se 
tornaría más desfavorable con el recar­
go de intereses. En consecuencia, los co­
merciantes se verían impulsados al nego­
cio especulativo de esperar alzas de pre­
cios, finalidad que se aleja del espíritu 
del Gobierno en orden a orientar los 
créditos bancarios hacia las actividades 
de la producción y distribución, y no pa-

ra facilitar acaparamientos que pueden 
derivar a la especulación. 

Lo que digo a V. E. para su conoci­
miento. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo): Jorge 
Prat E.". 

8.-0ncIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

sA NACIONAL 

"N9 1.900.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1954. 

Tengo el honor de acusar recibo del ofi­
cio N9 347 de fecha 21 de julio pasado, 
de esa Honorable Corporación, relacion:¡,­
do con la reconstrucción del cuartel del 
Regimiento de Infantería N9 9 "Chillán", 
del General Bernardo O'Higgins, de guar­
nición en Cihllán. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
esa Honorable Cámara, que la situación 
presentada a la Unidad en r~ferencia, no 
es la única en los organismos del Ejérci­
to. Continuamente se están recibiendo 
peticiones de construcciones y reparacio­
nes de cuarteles y edificios militares a lo 
largo del país, de las que sólo ha podido 
darse curso, a aquellas obras que por su 
estado ruinoso constituyen un peligro pa­
ra la integridad del personal y con cargo 
a los exiguos recursos otorgados por el 
Supremo Gobierno en el Presupuesto Or­
dinario de la Nación. 

Sin embargo, cabe destacar que el Re­
gimiento de Infantería NI? 9 "Chillán", 
ha sido el más favorecido en la distribu­
ción de fondos, en atención al sismo últi­
mo que azotó la zona sur y que dañó se­
riamente su cuartel. 

En efecto, se han destinado ·para su 
reconstrucción, $ 6.030.000 provenientes 
de la Ley 7.144; $ 825.000 del Presupues­
to Ordinario y $ 10.000.000 de la ex Cor­
por¿lción de Reconstrucción. Estos fondos 
se han ido concediendo en forma espacia­
da, desde febrero de 1949 hasta el 15 de 
enero de 1953, situación que ha perjudi­
cado ·enormemente el avance de las obras, 
las que deben ser paralizadas constante-
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mente. Sin embargo, el señor Comandan­
te en Jefe del Ejército ha considerado 
dentro de las precarias disponibilidades 
del año 1955 una partida, para proseguir 
la reconstrucción del cuartel en referen­
cia. 

Saluda atentamente, a la Honorable 
Cámara de Diputados.- (Fdo.): Tob'ÚlS 
Barros Ortiz". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFE~­

SA NACIONAL 

"Santiago, 27 de septiembre de 1954. 
En atención a su oficio 863 de 10 de 

septiembre de 1954 en el cual se solicita 
un informe sobre la posibilidad de reali­
zar obras de reparación de caminos en la 
Comuna de Hijuelas, del Departamento 
de Quillota, por intermedio del S. M. T. 
se manifiesta lo siguiente: 

El S. M. T. es un organism9 que reali­
za sus obras de acuerdo con el presupues­
to que cada año elabora el Ministerio de 
Obras Públicas. En base a ello se llama 
a prestar servicio a determinada cantidad 
de contingente y se hacen los cálculos eo­
rrespondientes de distribución de maqui­
narias y elementos de trabajo. Para el 
presente año se encuentra ya todo el per­
sonal en diferentes obras como se de­
muestra en anexo adjunto. 

Por 10 tanto, y con el fin de atender 
la petición que hace el Honorable Dipu­
tado señor Heriberto Alegre A., se ha en­
viado oficio al Departamento de Estudios 
de la Dirección de Vialidad del Ministe­
rio de Obras Públicas, para que se sirvan 
considerar ]a posibilidad que el S. M. T. 
efectúe' e] arreglo de los caminos de !a 
Comuna de Hijuelas. 

Saluda atentamente a US.----. (Fdo.): 
Tobías Barros Ortiz". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL 

Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional en que da respuesta al que se 

le dirigió en nombre del señor Alegre, re­
lacionado con la contratación de obreros 
a jornal en los Arsenales de Marina de 
Yalparaíso. 

1l.-0FIC~_O DEL SE:,;¡CR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 6.041.-Santi ago, 29 de sep:iembre 
de 1954. 

Conforme a lo solicitado por Oficio N9 
8[;0, de 21 de julio último, me es grato 
remitir a OSé;, Honorable Cámara los an­
tecedentes adjuntos, en que rolan la nó­
mina pedida y la nota NQ 5973 de 25 de 
septiembre del año en curso, de la Direc­
ción de Tierras y Bienes N a~ionales, en 
que se hace una relación respecto a lo so­
licitado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Marin Montero Schmidt". 

IZ.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1588.-Santiago, 30 de septiembre 
de 1954. 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
NQ 627, de fecha 18 de agosto último. so­
bre la materia del rubro, y en contesta­
ción me permito transcribir a V. E. el 
informe que ha emitido el Servicio Na­
cional de Salud y que dice como sigue: 

"Of. NQ 32047, 25· de septiembre de 
1954. 

"Me refiero a la Providencia NQ 1851, 
recaída sobre el Oficio NQ 3561 del señor 
Subsecretario General de Gobierno, en que 
incluye el comunicado NQ 625 de la Ho­
norable Cámara de Diputados, relaciona­
do con la terminación de la construcción 
del Hospital de Porvenir. 

"Se contesta igualmente la Providencia 
NQ 1814, recaída sobre un Oficio idéntico 
de la Honorable Cámara de Diputados 
enviado a USo 

"Al respecto debo manifestar a USo que 
no se justifica, por el momento, la in­
versión de una alzada suma de fUnero 
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como lo demandaría la terminación de la 
obra de que se trata. 

"En efecto, puede observarse que el 
fl,üuro de Porvenir no es en absoluto fa­
n,rable ya que no existe incremento in­
L1u3t~'i;d ni agrícola. Las ganaderías se 
manejan con reducido número de perso­
nal y las actividades de búsqueda de oro 
han disminuído apreciablemente. Igual­
Elcnte es un hecho que, las faenas petro­
Jer;.ts han significado la estagnación y aún 
el retroceso en cuanto a población y acti­
vidad. 

"De Jo· expuesto se desprende que, al 
disponer de alguna suma de dinero sólo 
procedería terminar y habilitar las de­
pendencias necesarias para establecer una 
Casa de Socorros con seis camas y servi­
cios anexos". 

Saluda a V. E.- (Fdo.) : Sergio Alta­
mirano Pinto". 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE E~O­

NO:'lllA 

"N9 916.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1954. ' 

Doy respuesta al oficio de V. E. N9 
551, de fecha 5 de agosto de 1954, por el 
que da a conocer a esta Secretaría de 
Estado la solicitud formulada por el Co­
mité Parlamentario del Partido Socialis­
ta, en sesión de esa Honorable Cámara 
del día 4 del mismo mes, en que se pidió 
que este Ministerio informe a esa Hono­
rable Corporación sobre una Circular en­
viada por el Departamento del Personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles dd 
Estado a diversos 'Jefes de Departamen­
to, ordenando la retención de los expe­
dientes de jubilación o cesantía de los 
funcionarios que han cumplido 30 años 
de servicio en la Empresa. 

Sobre la materia me es grato transcri­
bir para conocimiento de V. E. el infor­
me evacuado sobre el particular por el 
señor Director General de la Empresa de 
los Fenocarriles; eh el que expresa lo si­
guiente: 

"Al respecto, debo manifestar al se­
ñor Ministro, que el oficio D. P. S. NQ 
018:1;;, de 10 de febrero del año en cur­
:0, dc~,p,1(;haclo por el Departamento del 
Personal, establece instrucciones muy di­
L~reEtes zJ hecho afirmado en el oficio 
~F'551, df~ 1:1 Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

"En efecto. la cleterminación adopta­
da por la Dirección General, no es otra, 
que desestimar las peticiones del personal 
en servicio acerca del retiro forzoso de 
la gente que completa treinta años de tra­
bajo, petición que aparte de no contem­
jJüll'la ninguna disposición legal, está en 
desacuerdo con el espíritu del Supremo 
Gobierno y de la Empresa, de eliminar 
del servicio activo a personas que, por la 
experiencia adquirida y condiciones nor­
males de salud, pueden todavía seguir 
aportando su concurso sin inconvenien­
tes de ninguna especie". 

Lo que tengo el honor de informar a 
V. E. para los fines procedentes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
Salas". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 561.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1954. 

Me es muy grato remitir a V. E. di­
versos cuadros con cifras y datos refe­
rentes a la producción de minerales de la 
zona central durante los años 1950, 1951, 
1952 y 1953, solicitados a esta Secreta­
ría de Estado por esa Honorable Cáma­
ra, por oficio N9 113, del presente año, a 
petición del Honorable Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Armando Uribe H.". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 47466.-Santiago, 29 de septiem­
bre de 1954. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artíéUlo 19 de la ley 7.727, acompaño a 
V. E. copia del decreto NQ 415, de 10 de 
septiembre de 1954, del Ministerio de 
Ewnomía, Subsecretaría de transportes 
-que destina fondos para la Empresa 
Marítima del Estado- fondos que se de­
ducen .de los que autoriza la referida ley 
NQ 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del Art. 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

-"AL DE LA REPUBLICA 

"N9 47465.-Santiágo, 29 de septiem­
bre de 1954. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo IV de la ley 7.727, acompaño a V. 
E. copia del decreto NQ 1702 de 15 de sep­
tiembre de 1954, del Ministro de Obras 
Públicas --que autoriza $ 208.700.000 pa­
ra reparaciones de diversas obras des­
truídas por los temporales y temblores de 
la zona sur- suma que se deduce de los 
fondos que autoriza la referida ley N9 
7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ lO. del Art. 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde I?tdz". 

I7.-MOCION DEL SEÑOR ARANEDA. 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a don Agustín Fuentes Muñoz una pen­
sión mensual de cinco mil pesos ($ 5.000). 

El mayor gasto que represente la apli­
cación de la presente ley se imputará al 

ítem de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Ernesto Aru,neda Rocha". 

18.-COMU~ICACIONES. 

Con la primera, el Diputado don Virgi­
lio Morales Vivanco,; comunica que ha re­
nunciado al Comité Democrático del Pue­
blo. 

Con la segunda, el ¡;¡,eñor Rector de la 
Universidad de Chile, contesta el oficio 
que se le dirigió al Ministerio de Educa­
ción Pública, relacionado con una denun­
cia formulada por el señor Diego Espoz 
Blumer. 

19.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Loyola, al señor Ministro de' 
Obras Públicas, con el objeto de que des­
tine la suma de $ 500.000 para la repa­
ración del camino de N ehuentúe a Lobe­
ría, zona productora de trigo, maderas, 
papclS y ganado, producción que puede ser 
aumentada, si se dispone de un camino 
que permita la salida de los productos a 
los centros de transporte y consumo, ade­
más de ser un balneario para los ~abi­
tantes de la Provincia de Cautín. 

Del mismo señor Diputado, para que Re 

dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas. solicitándole se sirva destinar 
'la suma de $ 1.000.000 para la construc­
ción del camino de Toltén a Queule, zona 
IlrodlJctora de cereales, maderas y gana-t>" 
do. V 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Economía, con el objeto de 
que solicite de la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado se conceda 'tilla 
rebaja de un cincuenta por ciento en el 
flete de un carro de cemento, destinado 
al Cuerpo de Bomberos de Nueva Impe­
rial, institución de escasos recursos y que 
se encuentra construyendo el edificio pa­
ra el cuartel de dicha instituc,ión. 

Demás está enumerar la obra benéfi­
ca del Cuerpo de Bomberos de Nueva Im-
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perial y la escasez., de recursos en que des­
arrolla sus nobles' actividades, lo que ha­
ce necesario recurrir en su ayuda. 

Del señor Vial Freire, al señor Minis­
tro de Salud Pública con el objeto de que 
ordene a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares que inicie cuánto antes 
la construcción de una población en la 
ciudad de los Angeles, para cuyo efecto 
hace algún tiempo adquirió los terrenos 
necesarios. 

Es necesario acelerar la construcción 
de esta población para solucionar, en parte, 
la gran escasez de viviendas que existe en 
esa localidad. 

Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que, Re 
sirva ordenar se destinen las siguientes 
sumas, en el mej oramiento de los siguien­
tes caminos: 

Chanquín a Colonia Boroa 
(Toltén) .... .... .... . ... $ 

Freire a Hualpín ... . 
Lautaro a Galvarino 
Faja Ricci (Gorbea) 
Puerto Peral a Trovolhue 

(Pto. Saavedra) .......... .. 

300.000 
2.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

2.000.000 

Las sumas antes indicadas deben se!' 
enviadas al Ingeniero de la Provincia de 
Cautín a la brevedad posible, a fin de que 
se haga su inversión en la época de pri­
mavera y verano, para que los trabajos 
queden en buenas condiciones y su costo 
sea inferior, en relación con la época de 
lluvias. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, con ._~l 

objeto de que proceda a legalizar la exis­
tencia del pueblo de Trovolhue, que sus 
habitantes vienen pidiendo desde hace 
tiempo, a fin que se puedan establecer 
los servicios de correos, telégrafos, regis­
tro civil y otros. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to de que destine la suma de $ 2.000.000, 
por una sola vez, con el objeto de dar 

término a la construcción del edificio mu­
hicipal de Perquenco, que se incendió en 
19;:'1 y en cuya reconstrucción se han in­
yertic10 todos los fondos que se destin'l­
ron por una ley especial, faltando la su­
ma indicada anteriormente para la totál 
terminación. 

Del mismo\señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to Que se sirva destinar la suma de 
$ 3.000.000 para la terminación del gim­
nasio cenado ele Villarrica, en cuya ,cons­
trucción se han invertido $ 4.600.000 que 
se dt;stinaron por ley especial con motivo 
de celebrar esa ciudad el Cuarto Cente­
nario de su Fundación, faltando la suma 
indicada para la terminación de los tra­
bajos. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to de que ordene a la Dirección de Obras 
Sanitarias la construcción del Alcantari­
llado de las ciudades de Nueva Imperia1 
y Villarrica para cuyas obras se consul­
taron fondos en el Presupuesto de la Na­
ción de 1954. 

Del señor Loyola, al Ministro de Salud 
Pública con el objeto de que ordene la 
pronta construcción del Hospital RegioJ)-al 
de Temuco, ofrecida desde hace tiempo 
por el Supremo Gobierno, sin que hasta 
la fecha se inicien los trabajos a pesar de 
la' urgencia y necesidad de esta obra, que 
viene siendo reclamada por los habitantes 
de Temuco y de la P.rovincia de Cautín, 
que es una de las más poblada-s del país. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Publica con el objeto de 
que ordene al Servicio de Seguro Social 
la terminación de los Hospitales de Galva­
rino y Gorbea, cuya construcción se en­
cuentra bastante avanzada, a fin de que 
sean habilitados a la mayor brevedad para 
que pueda prestar I'US servicios a la co­
lectividád. 

De los señores Oyarzún y Jerez: 
Existe una industria nacional dedicad'a 

a la producción de armazones para pa­
raguas, formada con capitales chilenos y 
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que, además de emplear materias primas 
nacionales, da trab:tjo a numerosos obre­
ros especializados, también chilenos. 

Gravita seriamente en nuestra econo­
mía "nacional la escasez de dólares. Sin 
emuargo, señor Presidente, el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior autorizó la 
internación al país de una partida de "ar­
mazones para paraguas", concediendo pa­
ra ese efecto la cantidad de SETENTA 
MIL DOLARES. 

La situación analizada precedentemente 
hace imprescinclib:e una sella investiga­
ción tendiente a dejar sin efecto la auto­
rización de Condecor para conceder los 
setenta, mil dólares para internar la par­
tic1a de armazones, ya que al consumarse 
esta medida ello significqría liquidar una 
industria nacional, sin ningún beneficio 
para los consumidores, dejando cesantes a 
un grupo de empleados y obreros, sin re­
portar, por otra parte, ningún beneficio 
al país. 

Por las razones expuestas, mucho agra­
deceré a Vuestra Excelencia quiera tener 
a bien disponer se oficie al señor Ministro 
de Economía y al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior para que se suspenda 
la autorización concedida para internar 
"armazones para paraguas" y se informe 
a esta Honorable Corporación sobre las 
razones que motivaron la citada autoriza­
ción, sin tomar en consideración los inte­
reses nacionales". 

Del señor Elgueta. al señor Ministro de 
Obras Públicas, sobre la siguiente mate­
ria: 

"lQ.-Al iniciarse los trabajos del tra­
mo de Quellón haciil Chonchi de: camino 
Longitudinal de la Isla de Chiloé, en el 
mes de noviembre de 1953, la Dirección 
Provincial de Vialidad entregó contratos 
colectivos para abrir la nljjlva senda, pa­
gando $ 175 por metro lineal de roce y 
despale con un ancho de treinta metros. 
En 25 días de trabajos' 25 hombres con 
elementos propios abrieron y dejaron lim­
pia una senda de 1.130 metros. 

2Q.-Posteriormente, en el mes de di-

ciembre a'e 1953, la Dirección Provincial 
_ de V ialidael suspendió estos contratos di­
nctos con los obreros y entregó la conti­
ra¡'¡ción de la obra a la firma Germán 
l\IIJutealegre. Esta firma contratista ofre­
cü', a los obreros por el mismo trabajo por 
el cual habían recibido $ 175 por metro 
linea! de la lJü'ecció;1 de Vialidad, la irri­
i'.orÜt ~;uma (L; $ ,lO :, 60 pesos. O sea, que 
1m; o!Jt'u'üs J'ccibirí,m dichas sumas por 
el día ue lrauajo, Y<', que en la jornada 
c1ÜlrLt no ,¡!cama a ej ecutar más de un 
metro lineal cada' hombre, 

;:;Q.-En tales cil'custancias, los obreros 
ele h l'egión no aceptaron trabajar por 
tan inicuo,.'3 salarios. Desde entonces la fir­
ma contratista ha Ejecutado un trabajo 
lento con poquísimos obreros, con grave 
perjuicio para la construcción del camino 
!ol1gitud'inal. Por otra parte, debo dejar 
constancia que en Chiloé los grandes con­
tratistas, que operan como simples inter­
mediarios, demoran indefinidamente los 
trabajo;;; porque la Dirección de Vialidad 
no les hace efectivas las multas por el 
incumplimiento de los contratos dentro de 
los plazos pa~tados r, por el contrario, !e 
son reaj ustados los precios conforme al 
alza que experimentan los costos a causa 
(:e e:1tas demoras. 

4Q.-Estos procedimientos, junto con 
imposibilitar la realización de los planes 
camineros. están agudizDndo ,la miseria 
entre los campesino.~ empobrecidos por la 
p!aga del tizón y otras circustancias ad­
versas de orden económico, quienesespe­
raban encontrar medios de vida en la cons­
trucción de caminos y otras obras públi­
cas en la provincia de Chiloé. 

5?---COll ocasión de un viaje que hiciera 
a esta región, comuniqué telegráficamen-
te al Gobobierno la grave situación creada 
:: Lo.; ohreros que trabajaban en el Desti­
latorio de Quellón, al suspender sus acti­
\'irl~cTes esta industria. En respuesta a 
esta denuncia, el Secretario General de 
Gobierno, don Osvaldo Koch me informó 
con fecha 23 de abril que la Junta de Pla­
ne:tmiento y Coordínación de Obras PÚ- -
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blicas había acordado dar preferencia pa­
ra ocupar los servicios del referido perso­
nal en his obras que se ejecutan en Chiloé 
por conducto del Ministerio respectivo. 
Por otra parte el Director de Vialidad, 
Ingeniero Eduardo Paredes, me aseguró 
que en el curso de este año se aumenta­
rían los trabajos por administración. 

69.-Por las circustancias que anteceden, 
ruego a~ señor Ministro de Obras Públicas 
se sirva adoptar, si lo tiene a bien, las si­
guientes medidas: 

1) Generalizar en lo posible, los contra­
tos directos, individuales y colectivos, con 
los obreros, como una manera de acelerar 
la ejecución de las obras y, al mismo tiem­
po, para impedir la explotación de! tra­
bajo humano por los pSleudocontratistas 
que operan en Chiloé. 

2) Hacer cumplir estricta y honesta­
mente la .,reglamentación sobre los contra­
tos de caminos, de modo de constreñir a 
los. actuales contratistas a ejecutar sus 
obras dentro de los planos convenidos. 
Cuando se le apliquen las multas contem­
pladas en los regl:3mentos seguramente 
van a procurar regularizar los trabajos. 

3) Resolver, a la brevedad posible, la 
. angustiosa cesantía de los trabajadores 

de la Comuna de Quel1ón, conforme a la 
promesa formulada por la Junta de Pla­
neamiento y Coordinación de Obras PÚ­
blicas". 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Economía y Comercio, a fin de 
que se sirva tener a bien recabar de quien 
corresponda el traslado de los paraderos 
de buses que hacen el recorrido a Valpa­
raíso y Los Andes, actualmente. situados 
en la Avenida Balmaceda entre las r.alles 
Morandé y Puente, ya que con ello se cons­
trilmye a congestionar el tránsito en dicho 
sector, como asimismo, es un constante pe­
ligro para el público por la afluencia de 
pasajeros a las llegadas y salidas de tre­
nes de la Estación Mapocho, y tener, ade­
más, esta calle doble tránsito. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a las 17 horas y 30 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 671.1-, 68::t, 691.1-, 
'iO<:l, 7la , 72l:l, 731.Í, 74l:l, 75l:l, 76l:l, 77l:l, Y 781.1-
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 
. El Acta de la sesión 11.1- extraordinaria, 

está ,t disposición de los señores Diputa­
dos. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-ACUERDOS EN LOS COMITES. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a le·s acuerdos de los Co­
mités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de hoy, 
presididos por el señor Castro y con asis­
tencia de los señores Bustamante y Guz­
mán, por el Comité Agrario-Laborista; 
Del Río, don Humberto, por el Comité Li­
beral; Valdés Larraín, por el Comité Con­
servador Tradicionalista; Alegre y Aque­
veque, por el Comité Socialista Popular; 
Araneda, por el Comité Unido, por una­
nimidad adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

19-Celebrar sesión el día de hoy de 
17,15 a 20 horas con el objeto de tratar 
los acuerdos de los Comités. 

29-Calificar de extrema urgencia el 
proyecto que autoriza el desembarque en 
territorio nacional de personal armado 
del buque-escuela argentino "Bahía Thé­
ti s" . 

El señor CASTRO (Presidente).-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aprobados los acuerdos de los Comi­
tés Parlamentarios. 

-Aprobados. 
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2.-DEVOLUCION AL MINISTRO DEL INTE­

RIOR DE DIVERSOS ANTECEDENTES RELA­

CIONADOS CON UNA RECLAMACION FOI{!\'IU­

LADA EN CONTRA DE LA SOCIBDAD DE 

VETERANOS DEL 79, DE V ALP ARAISO 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
señor Ministro del Interior ha solicitado 
que le sean devueltos los antecedentes 
acompañados al oficio 2615 de esta Secre­
taría de Estado, relacionado con una re­
clamación formulada en contra de la So­
ciedad de Veteranos del 79, de Valparaíso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la devolución solicitada. 

-Acordado. 

3.-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA AL 

PAIS DEL PERSONAL DEL BUQUE ESCUELA 

ARGENTINO "BAHIA THETIS". 

El señor' CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad a uno de los acuerdos de los 
Comités Parlamentarios, corresponde ocu­
parse del proyecto que autoriza el desem­
barque en territorio nacional del personal 
armado del barco argentino "Bahía Thé­
tis" . 

El sefior GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el proyecto: 

"Artículo' único.- Concédese autoriza­
ción para que en visita que efectuará a 
nuestro país el Buque-Escuela argentino 
"Bahía Thétis", entre el 1 Q Y ellO de oc­
tubre inclusive, del año en curso, pueda 
desembarcar personal armado para efec­
tuar presentaciones y rendir honores". 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, 
señor hesidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Guz­
mán. 

El sefior GUZMAN.-Señor Presidente, 
el buque-escuela de la marina argentina 
"Bahía Thetis", en el, curso del viaje de 
instrucción de cadetes que realiza en la 
actualidad, ha efectuado visitas de amis­
tad a los diversos puertos de su itine-

rario. l'ltimamente ha tocado en puertos 
de los países de la costa occidental de la 
América del Sur, donde ha sido recibido 
oficialmente con la cortesía acostumbra­
da y el ceremonial de rigor. 

El "llahía Thetis" arribará el día 1 Q 

de octubre a Valparaíso, donde, en cor­
dial gesto de confraternidad, su tripula­
ción desea rendir. frente al monumento 
a Prat, un homenaje a nuestro héroe y a 
l~\s glorias navales de Chile. La Embaja­
da de la República Argentina ha solici­
tado la autorización necesaria para Que 
una sección de cadetes con armas, una 
sección de cadetes sin armas, bandera y. 
handa, pertenecientes a la dotación de 
dicho buque, puedan desembarcar en for­
mación con el objeto indicado. 

Para estos efectos, y en cumplimiento 
de lo prescrito en el NQ 10 del Art. 44 de 
la Constitución Política del Estado, el 
Ejecutivo sometió al Honorable Congre­
,so Nacional, durante su período ordina­
rio de sesiones y con el carácter de ur­
gente en todos sus trámites constitucio­
nales, el proyecto de ley necesario para 
conceder autorización a fin de que en la • visita que efectuará a nuestro país el bu-
que-eí'cuela argentino "Bahía Thetis", 
entre el 19 y ellO de octubre inclusive, 
del afio en curso, pueda desembarcar per­
sonal armado para efectuar presentacio­
nes o rendir honores. Por no haber sido 
considerado durante el período ordinario 
de sesiones, el Ejecutivo ha debido in­
cluir este proyecto en la Convocatoria del 
actual período extraordinario. 

La naturaleza del asunto y la premu­
ra del tiempo hacen indispensable un 
pronunciamiento urgente del Honorable 
Congreso, que permita la realización 
oportuna del significativo homenaje que 
desea tributar a nuestras glorias nava­
les el buque-escuela de una nación tan 
íntimamente vinculada a Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- El viaje de ins-
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trucción que realiza hasta nuestras cos­
tas el buque-2scuela argentino "Bahía 
Thetis", es de rutina y tiene por olJj eto 
la formación de auténticos marinos, 
~uliE;str;ind()los en prolonga,das navega­
denes hajo toda clase de condiciones cli­
máticas. 

Dij e en una oportunidad en esta Ho­
norable Cámara, refiriéndome a nuestro 
Cy buque-escuela "General Baquedano", 
que por cerca de 40 años formó hombres 
de mar y contribuyó en grado 
realizar una efectiva obra de acercamien­
to con las demás naciones como eficaz 
complemento de la misión que cumplen 
nuestras representaciones diplomáticas, 
que tanto el comandante como su oficia­
lidad y sus marineros, hasta el último 
grumete, representan una embajada 
completa, un exponente de la ciudadanía 
chilena con las características de cada 
una de nuestras clases sociales. 

Así también el "Bahía Thetis" trae a 
su bordo una embajada completa de la 
nación argentina en misión de amistad 
y confraternidad con todas las clases so­
ciales de ese país, sin perjuicio, natural­
mente, del aspecto profesional de este 
viaje de instrucción. 

Por estas consideraciones, solicito de 
la Honorable Cámara que dé su aprohH­
ción a este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CAMPOS (don Enrique).­

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede usar de ella' Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Enrique). -

Señor Presidente, después de las pala­
bras pronunciadas por los Honorables 
colegas señores Guzmán y Espina -Par­
lamentario este último que fué un bri­
llante Comandante de nuestra Armada-, 
los Diputados liberales nada más tene­
mos que decir acerca de la materia en 
discusión. 

Sin embargo, en mi calidad de Presi­
dente de la Comisión de Relaciones Exte­
riores, he presentado una indicación a la 

Mesa con el objeto de que el proyecto de 
leven debate sea despachado con la redac­
ci6n que es ya tradicional en esta clase 
de iniciativas. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTR'O (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, los Diputados Conservadores 
Unidos votaremos favorablemente este 
proyecto de ley, en atención a la circuns­
tancia que la Honorable Cámara conoce y 
en mérito de las razones expuestas por 
varios Honorables Diputados. 

Lamento, sí, señor Presidente, que, una 
vez más, tal como ocurrió con otras visitas 
de marinos o de militares argentinos, se 
requiera a última hora, el pronunciamien­
to del Congreso sobre materias de esta na­
turaleza. 

Nuestra actitud de ahora es una demos­
tración del propósito de los señores Dipu­
tados de cooperar con el Ejecutivo en 
asuntos de orden internacional. Pero, re­
pito, lamentamos que, por culpa del Go­
bierno o de la desidia de los empleados 
del respectivo Ministerio, no se cumpla 
con las normas usuales en la tramitación 
de estos proyectos. 

Quiero dejar testimonio de que sólo por 
la unanimidad que se ha producido en la 
Honorable Cámara ha sido posible tratar 
este proyecto, ya que habría bastado la 
oposición de cualquier señor Diputado pa­
ra que este asunto hubiera quedado pen­
diente, por cuanto no se hallaba en esta­
do de Tabla. Digo esto, a fin de que más 
tarde no se invoque como un precedente 
la actitud de la Honorable Cámara y con 
el objeto de dejar establecido que sólo por 
unanimidad se pueda considerar un pro­
yecto en estas circunstancias. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE.-Pido la palabra; 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
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El señor MONTA NE.-Señor Presiden­
te, por las mismas razones que han ex­
puesto a la Honorable Cámara los Diputa­
dos que me han precedido en el uso de la 
palabra, los Diputados radicales votare­
mos favorablemente el proyecto de ley en 
debate. 

Sin embargo, queremos dejar testimo­
nio, coincidiendo con lo expresado por el 
Honorable señor Correa Letelier, que es 
necesario que, en lo sucesivo, el Gobierno 
envíe al Parlamento esta clase de proyec­
tos con la debida oportunidad y no en los 
últimos momentos. 

Como lo ha dicho el Honorable señor 
Correa, bastaría que un señor Diputado, 
en ejercicio de su derecho, se hubiera 
opuesto a que se tratara el proyecto en 
discusión, para que el Ejecutivo se hubie­
ra expuesto a un fracaso. 

Por otra parte, esperamos que, al pro­
nunciarse esta ley (que, según tengo en­
tendido en ningún caso podrá hacerse 
oportunamente pues el "Bahía Thétis" lle­
gará mañana a costas chilenas), no se re­
pita la situación que hemos visto con res­
pecto al proyecto de ley que aprobamos 
en septiembre del año pasado, por el cual 
se concedía autorización para que aviones 
argentinos vinieran al país a la cele­
bración de las festividades patrias, y 
que sólo el 17 de septiembre del presente 
año fué publicado en el "Diario Oficial". 

Al dar sus votos favorables al proyecto 
de ley en discusión, los Diputados Radi­
cales queremos dejar en claro nuestro de· 
seo de que, en lo sucesivo, el Ejecutivo 
tenga mayor deferencia hacia el Parla­
mento y hacia los visitantes y que envíe 
los proyectos de ley correspondientes, en 
forma oportuna, a la consideración del 
Congreso N aciona!' 

Nada más,.señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

mi Honorable colega el señor Espina ha 
hecho presente a la Honorable Cámara 

que este barco de instrucción argentino 
viene a nuestro país en viaje de rutina. 

Así lo comprendemos, señor Presidente, 
pero nos damos cuenta también de que, 
junto con cumplir el objetivo a que me he 
referido, servirá para que mútuamente 
los pueblos latinoamericanos se puedan 
manifestar el efecto y la simpatía que de­
be existir entre ellos. 

Tenemos la absoluta seguridad de qu'e 
estos muchachos argentino, que ya nave· 
gan en aguas territoriales chilenas, en­
contrarán en nuestro pueblo la fraterni­
dad y la comprensión que' corresponde a 
dos pueblos hermanos. Esto demuestra 
también que Chile sabe y ha sabido siem­
pre interpretar su concepción de pueblo 
democrático. 

Quiero dejar constancia, en esta opor­
tunidad, de un hecho que así lo ratifica. 
En ~ecto, tanto parlamentarios del Fren­
te del Pueble. como del Partido del Traba­
jo y de otras colectividades políticas, se 
entrevistaron ayer con el señor Ministro 
del Interior, que es un distinguido militar. 
con el objeto de solicitarle que, de acuerdo 
con la tradición de hospitalidad del pueblo 
chileno, no se permitiera que se vejara a 
los exilados guatemaltecos llegados a nues­
tra tierra, a quienes se pretendía mante­
ner bajo vigilancia y poco menos que inco­
municados, infiriéndoles una ofensa que 
no merecen. 

En nombre de los parlamentarios del 
Frente del Pueblo, quiero dejar constan­
cia, en esta Sala de la actitud democráti. 
ca del señor Ministro del Interior, ,quien 
procedió de inmediato a dar las órdenes 
pertinentes a fin de que esos ciudadanos 
guatemaltecos puedan gozar en Chile de 
la libertad a que tienen derecho como 
miembros del conglomerado de naciones 
latinoamericanas. 

Para reafirmar estos principios demo­
cráticos, vamos a votar favorablemente 
el proyecto en debate. Lo haremos tam­
bién, para demostrar a los muchachos ar­
gentinos que nos visitarán que aquí, en 
Chile, encontrarán, como siempre, hospita­
lidad. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

~ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-A 

propósito de este permiso para que cade­
tes navales argentinos puedan desembar­
car en nuestro país, quiero señalar a la 
Honorable Cámara cierta anomalía admi­
nistrativa cuya causa desconozco. 

En el "Diario Oificial" del día viernes 
17 de septiembre de 1954, aparece publica­
da la ley N9 11.258, con la firma de don 
Carlos Ibáñez del Campo y de don Oscar 
Fenner Marín. Esta ley, que fué publica­
da hace trece días; dice en su artículo 
único: 

"Queda autorizada la entrada y perma­
nencia, entre los días 15 y 23 de septiem­
bre de 1953 inclusives, de veinte aviones 
militares argentinos· que vendrán a Chile 
a participar en las festividades conmemo­
rativas del aniversario naciohal".-Fir­
man: Carlos Ibáñez del Campo y Osear 
Fenner Marín. 

Hago votos, solamente, para que el pro­
yecto que 'hoy día vamos a aprobar se pu­
blique como ley, antes de un año, en el 
"Diario Oficial". 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie·· 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.-Señor Presiden­

te, los Diputados Socialistas Populares 
concurriremos con nuestros votos a la 
aprobación de este proyecto de ley. Consi­
deramos que de este modo propendemos al 
estrechamiento de lazos de amistad entre 
dos pueblos. 

Como muy bien lo expresaba el Hono­
rable señor Barra Villalobos, es indispen­
sable, sobre todo en estos instantes, de­
mostrar ante los pueblos del continente 
latinoamericano que el pueblo chileno de-

sea estrechar cada vez más estos lazos 
fraternales y de solidaridad. 

Sin embargo, creemos indispensable de­
jar establecido que nuestra actitud en mo­
do alguno puede ser interpretada como 
una prueba de adhesión a la política del 
Gobierno de la República Argentina. Los 
parlamentarios de estos bancos, señor 
Presidente y Honorable Cámara, estamos 
muy lejos de aprobar la actuación de los 
gobernantes de allende Los Andes. Por el 
contrario, nos apresuramos a expresar 
nuestro rechazo de los principios y proce­
dimientos que ese gobierno aplica para 
con su pueblo, para con la organización 
de los trabajadores y para con los parti-· 
dos de avanzada. 

De modo que, expresados estos puntos 
de vista nuestros, reitero que concurrire­
mos con nuestros votos a la aprobación de 
este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el proyecto con la indicación del Ho­
norable señor Campos Menéndez, en or­
den a facultar a la Mesa para dar al pro­
yecto la redacción habitual de esta clase 
de permisos constitucionales. 

El señor PEÑAFIEL.- Que se lea la 
indicación, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Se 
le dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
la indicación dice así: 

"Artículo único.-Autorízase el desem­
barco y permanencia en territorio nacio­
nal, entre los días 1 Q Y 10 de octubre del 
año en curso, de personal armado del bu­
escuela arge'ntino "Bahía Thetis". 

El señor CORREA LETELIER.-"Per­
manencia y desembarco", porque primero 
entran en aguas territoriales. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Es 
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clam.; Di) puedendeaembar.car ;antes de en­
trar en aguas lter.ritoIi&les ... 

JIablan vamos ~SeiíOFeB Diptitados .a la 
vez. 

EI·señor.GASTRO (Presidente) .-Si le 
parece :a la .Sala, se ;daTá .por . aprobado el 
prtUTecto con la indicación del Honorable 
señor Canwos Menéndez. 

--..A.:oordado. 

! 

Como se hacnmplido el objetivo de la 
"citación, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas 'JI 
35 minut(}s. . 

Cri8ólogo Venegas SalQ,$. 
Jefe de la Redacción 

de Sesiones. 
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